
 

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

SANCIONA CON FUERZA DE  

LEY:  10923  

   

Artículo 1º.- Ratifícase el Decreto Provincial Nº 1458, de fecha 28 de 

septiembre de 2023, mediante el cual se aprueba el modelo 

de Enmienda 1 al «Memorándum de Acuerdo entre el 

Gobierno de la República Argentina, el Ministerio de 

Coordinación del Gobierno de la Provincia de Córdoba y la 

Oficina de las Naciones Unidas de Servicios para Proyectos, 

con relación al Proyecto ‘Apoyo a la Modernización de la 

Infraestructura Tecnológica de la Provincia de Córdoba’», 

facultando a la señora Ministra de Coordinación a 

suscribirla en nombre de la Provincia de Córdoba. 

El Decreto Nº 1458/2023, la Enmienda 1 y sus Anexos, 

compuestos de cuatro fojas, forman parte integrante de la 

presente Ley como Anexo Único. 

Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial. 

DADA EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS OCHO DÍAS DEL 

MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS. - - - - - - - 
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